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ANEXO III. OBRAS MÍNIMAS

De acuerdo con el informe técnico adjunto las obras mínimas a realizar son las siguientes:

1.-  Cerramiento. Reposición de cerramiento de mampara acristalada.

2.-  Instalación eléctrica:

- Reparación y conexión con los elementos existentes en paramentos y techos. 
- Mecanismos y elementos de alumbrado, tomas de corriente eléctrica, cuadro general de
protección y maniobra.
- Instalación de detección de incendios y antiintrusión y audiovisuales.

3.-  Fontanería.  Aparatos  sanitarios,  complementos  de  baño  y  material  complementario
(latiguillos, desagües...).

4.-  Carpintería. Puertas de baños y cabinas.

5.-  Acabados:

- Pintura del conjunto del inmueble.
- Solado. Reposición de  tarima flotante en al zona de barra y perímetro.
 - Alicatado. Reposición en baños.
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